
Señores  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE BUCARAMANGA  
(Reparto) 
E. S. D.  
 
REF: ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: YURANY CAROLINA TRIGOS PEREZ 
ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS - DIAN  
FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

 

YURANY CAROLINA TRIGOS PEREZ, mujer mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, con fundamento en el 
artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, me permito 
presentar acción de tutela con base en los siguientes:  

HECHOS 

1. Me inscribí para participar en el concurso de méritos destinados a la 
conformación del registro de elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - 
MODALIDAD INGRESO en la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN.  
 

2. Aplique para el cargo INSPECTOR II, CODIGO 306, GRADO 6, dentro de la 
OPEC 198477 y presenté la prueba en los términos indicados en la 
convocatoria. 
 

3. Mis resultados me permitieron continuar en el proceso de selección y quedar 
en la posición 22, según se desprende de la plataforma SIMO, donde se 
pueden evidenciar los resultados y la posición de acuerdo a los mismos 
versus los demás participantes.  
 



 

 

4. EL PROCESO DE SELECCIÓN para el empleo identificado con la OPEC 
198477 ya se encuentra en etapa de exámenes médicos, fueron convocadas 

todas las personas que pasaron los exámenes y la evaluación de 
antecedentes, tal como consta en el acuerdo del concurso 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022.  
 

5. En mi caso obtuve puntaje aprobatorio de 84,14 como consta en captura 
tomada de SIMO. Fui citada el día 15 de diciembre de 2023, para presentar 
exámenes el día 28 de diciembre, a los cuales no pude asistir porque AREA 
ANDINA solo permitió pago por medio de su plataforma durante los días 
18,19 y 20 de diciembre, y fue casi imposible pagar por problemas en la 
plataforma. Así mismo la guía de orientación de los exámenes advertía que 
las personas que no pagaran por la plataforma no podrían presentarse a los 
exámenes médicos. 
 



 
 

6. El 26 de diciembre de 2023, la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y 
el Consorcio Mérito DIAN 06/23 informaron a través de la página de la CNSC 
a los aspirantes a los empleos que se relacionan en la tabla, que fueron 
citados para la aplicación de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas durante los días 21, 22, 23, 26 y 27 de diciembre de 2023. 
 
 

 
 

7. Dentro del listado se encuentra la OPEC 198477 en la que me inscribí.  
 



8. El día 29 de diciembre de 2023 ingreso a plataforma de Áreandina y me doy 
cuenta que se encontraba disponible el pago de mis exámenes, por lo tanto 
procedí a realizar el pago de forma exitosa por valor de 265.000 doscientos 
sesenta y cinco mil pesos, sin embargo, la citación con fecha y hora de 
realización de exámenes médicos nunca llegó, ni por correo electrónico, ni 
tampoco por la plataforma SIMO. 



 
 
 

9. El día 02 de enero de 2024, tampoco llegó citación de exámenes médicos, 

me comunico vía telefónica con la CNSC, para exponer mi caso, ellos me 

indican que me comunique con Area Andina al link de la notificación del día 

26 de diciembre de 2023. 

 

10. Procedo a comunicarme vía chat con AREA ANDINA, y una funcionaria de 

esta entidad me indica que si no me enviaron citación es porque a pesar de 

estar en la lista de la OPEC 198477 solo se les envío a las personas quienes 

tenían citación de exámenes para los días 21,22, 23, 26 y 27 de diciembre, 

pero a mi me citaron el día 28 de diciembre en la primera ocasión, y que por 

esa razón no me enviaron dicha citación y no sería incluida en para presentar 

los exámenes.   

 



 
 

11. Procedo a llamar a la CNSC vía telefónica, la funcionaria EDILMA POLANIA 

menciona que debo poner un derecho de petición vía correo electrónico para 

solicitar que me envíen la citación, y que la CNSC no ha excluido a nadie de 

la lista por lo tanto, que debo esperar que llegue mi citación el día 3 de enero 

de 2024. 

 

12. El 2 de enero de 2024 en las horas de la tarde llega un comunicado de la 

CNSC a mi correo personal, recordando las fechas de pago de los exámenes 

pero no aparece citación a los mismos. 

 



 

 
6. El día 3 de enero de 2024 ingreso nuevamente al portal SIMO pero no 

aparece ninguna citación a exámenes médicos. 

 

7. Estos actos por parte de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

Y AREA ANDINA están vulnerando mis derechos a la igualdad y al debido 

proceso, porque yo he pasado las pruebas escritas y demás requisitos como 

se ha mencionado anteriormente, por lo tanto, tengo igual derecho a los 

demás a quienes se les ha dado la oportunidad de pagar por la plataforma y 

reprogramar su fecha de exámenes médicos para el CONCURSO DIAN 

2022.  

8. He intentado por diferentes medios solicitar que me asignen la fecha y hora 

de citación pero no ha sido posible, LA CNSC me indica comunicarme con 

AREA ANDINA y AREA ANDINA con la CNSC y ninguna de estas entidades 

logra darme solución. 

9. Estoy realizando esta TUTELA con el fin que se me resuelva en el menor 

tiempo posible mi situación, ya que me encuentro muy desesperada y 

desconcertada con la forma en cómo me están excluyendo del concurso. 

10. Lo anterior, ya que, por el puntaje obtenido por mí, puedo resultar favorecida 

en una posición dentro de la lista de elegibles que me haga merecedora de 

ocupar un cargo en la Entidad, no obstante, si no tengo los exámenes 

realizados podría ser excluida de la lista de elegibles, lo que a todas luces 

vulnera mi derecho al trabajo. 

PRETENSIONES 

1. TUTELAR mis derechos constitucionales al DEBIDO PROCESO E 
IGUALDAD, AL TRABAJO, AL ACCESO Y EJERCICIO DEL CARGO 
PÚBLICO, DERECHO DE PETICIÓN 



2. ORDENAR a la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL o quien haga 
sus veces y al AREA ANDINA, que, en el término de 48 horas siguientes a la 
notificación de la decisión de la presente acción constitucional, proceda a 
programar fecha y hora de exámenes médicos para el cargo INSPECTOR II 
Código 306 Grado 6, con OPEC 198477 del   proceso de selección DIAN 
2022 del cual hago parte.  

3. Las demás ordenes que a juicio del Juez de conocimiento estime pertinentes 
para procurar la no vulneración de mis derechos fundamentales.  

MEDIDA PROVISIONAL  

En atención a la premura y la necesidad de surtir la etapa de exámenes 
médicos, solicito sea decretada como medida provisional al momento de 
emitir el auto de admisión de la presente acción constitucional, SE 
SUSPENDA el proceso en la etapa de exámenes médicos, correspondiente 
al cargo INSPECTOR II Código 306 Grado 6, con OPEC 198477 del   proceso 
de selección DIAN 2022, hasta tanto sea resuelto el fondo de la presente 
acción.  

Lo anterior, en virtud a que, realicé el pago de manera efectiva, en las 
segundas fechas indicadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin 
que se allegue la citación correspondiente, generando así una trasgresión 
directa a mis derechos, seguir las etapas del concurso y de la respectiva 
OPEC. 

PRUEBAS 

1. Comunicaciones que se han relacionado en el acápite de hechos  
 
 

DERECHOS VULNERADOS 

 
Bajo los anteriores hechos, considero que la DIRECCION NACIONAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS – DIAN, LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL Y LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, accionadas están 
vulnerando o vulnerará mis derechos fundamentales al trabajo, la igualdad, el 

debido proceso y al acceso y ejercicio del cargo público.  Igualmente se vulnera 

mi derecho de petición toda vez que las entidades accionadas no dan una respuesta 
de fondo a mi solicitud y me tienen ante una inseguridad jurídica mi situación 
particular 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
  

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de 
los derechos mencionados anteriormente.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido por la Corte Constitucional, que estipula la 
obligación que tienen las autoridades de atender de manera completa todos los 
asuntos planteados en las peticiones que formulen las personas y de asegurarse 
que exista plena correspondencia entre la petición y la respuesta.  
 
La sucinta respuesta que he recibido por las entidades accionadas no guarda 
correspondencia alguna con las inquietudes y solicitudes presentadas por mí como 
aspirante. Una resolución de fondo suponía, como mínimo, un pronunciamiento 
frente a las razones por las cuales no se me ha realizado citación a los exámenes 
médicos. 
 
Por otro lado, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria 
del Área Andina han vulnerado mi derecho al debido proceso administrativo, pues 



omitieron motivar las razones por las cuales se ha decidido excluirme de la 
realización de los exámenes médicos. Esto, pese a que, además del deber general 
que le asiste a la administración de motivar sus actos, existía una regla específica 
dentro de la convocatoria, según la cual todos los aspirantes que superaran el 
puntaje mínimo aprobatorio de la prueba y la valoración de antecedentes, 
condiciones que les permitiera continuar en el concurso serían citados para surtir la 
etapa de exámenes médicos, tal como consta en el acuerdo del concurso 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 . 
 
En el caso concreto, cabe preguntarse si al vulnerar los derechos de petición y 
debido proceso, las entidades accionadas también están desconociendo el derecho 
al desempeño de funciones y cargos públicos de la suscrita.  
  
Para resolver este problema jurídico es necesario recordar que el propósito de los 
concursos es evitar la arbitrariedad en la nominación, al seleccionar al “candidato 
que, en concurrencia con los demás y habiéndose sometido al mismo proceso de 
selección, haya demostrado poseer las mejores condiciones, atendidos los 
requerimientos del cargo al que se aspire”. No obstante, cuando en desarrollo de un 
concurso se vulnera el debido proceso de uno de los participantes y este es excluido 
del proceso de selección, surgen dudas sobre las posibilidades que habría tenido 
de ser seleccionado para ocupar el cargo al que aspiraba, en caso de que se le 
hubiera respetado el debido proceso.  
  
En mi caso, la deficiente motivación de las entidades en el acto ficto de exclusión 
de la convocatoria al no permitirme la realización de los exámenes médicos, se 
sumó a la ausencia de una respuesta de fondo ante mi reclamación, todo lo cual 
generó una amenaza a mi derecho a desempeñar cargos públicos. 
 
Ahora bien, respecto al derecho a la Igualdad, es preciso mencionar que, en el 
marco de un concurso de méritos, el derecho a la igualdad adquiere una 
connotación especial. Concretamente, según lo previsto por el artículo 40 Superior, 
todo ciudadano tiene derecho a acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos, de manera que debe garantizarse que quienes participan en un concurso 
tengan las mismas oportunidades para acceder al cargo ofertado. Solo de esta 
manera se puede asegurar la transparencia que debe regir en este tipo de procesos 
y cumplir con su objetivo, es decir, que se elija a la persona que se encuentre mejor 

capacitada para desempeñar el cargo.  
  
Ahora, el derecho de los ciudadanos a acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos no es incompatible con la exigencia de ciertas cargas. Además, es apenas 
natural que en desarrollo del concurso se excluya a múltiples candidatos. Sin 
embargo, tanto los requisitos que se fijen en la convocatoria, como las razones por 
las que se decida excluirlos deben sustentarse en fines constitucionalmente 
legítimos. En consecuencia, es inadmisible que quienes se encargan de desarrollar 
tales concursos introduzcan barreras discriminatorias. 
 
Sobre el asunto la H. Corte Constitucional en sentencia T-227 de 2019 ha indicado:  
 

La Corte constató que las entidades accionadas vulneraron el derecho de 
petición del accionante, por cuanto la respuesta de agosto 13 de 2018 no 
satisfizo las exigencias necesarias para considerarse una respuesta de 
fondo. Ello generó, además, que el actor no contara con la información que 
hubiera requerido para promover la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por lo que se consideró que también violaron su derecho de acceso 
a la administración de justicia. 
  
Adicionalmente, determinó que se habían desconocido sus derechos al 
debido proceso y de acceso a ocupar funciones y cargos públicos porque el 
acto administrativo, en el que debían constar las razones por las cuales se 
calificó como no ajustada su prueba de polígrafo, careció de motivación.  
  



Esta insuficiente motivación del acto impidió que se amparara el derecho del 
actor a la igualdad, pues no fue posible determinar si fue excluido con 
fundamento en motivos discriminatorios...  

. 
 

  
JURAMENTO  

  
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91:   
  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

NOTIFICACIONES: 

Las notificaciones las recibiré en la dirección electrónica y número de teléfono que 

aparecen junto a mi firma. 

El señor representante legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en la Carrera 
16 # 96-64, Bogotá DC; correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
El representante legal de la Fundación Universitaria del Área Andina en la Calle 69 
No. 15 - 40 Bogotá, Colombia, +57 (601) 7449191, línea gratuita: 01 8000 18 0099; 
correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionjudicial@areandina.edu.co Comisión Nacional del Servicio Civil Carrera 
16 No. 96 – 64, Piso 7, Bogotá D.C. Teléfonos 3259700 extensiones 1076, 1070, 
1024, 1062. Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico: carolinatrigosperez@gmail.com 

Atentamente,   

 

YURANY CAROLINA TRIGOS PEREZ 

CC. 1098633464 

carolina.trigos.perez@gmail.com 

Cel: 3183544811 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

